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Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha temido a bien aoceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22458 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Cénit, S. A. de Seguros» 
(C-37), para operar en ei ramo de transportes.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Cénit, S- A. de 
Seguros», en solicitud de autorización para operar em el ramo 
de transportes, en las modalidades de seguro de transporte dé 
mercancías marítimo, por ferrocarril y por camiones y aproba
ción de las correspondientes condiciones generales y particulares, 
proposición común, a todas las modalidades, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Malrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

d.e Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22459 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Compañía. Vascongada 
de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-51), para operar 
en el ramo de ganado.

limo. Sr.: Visto el escribo de la Entidad «Compañía Vasconga
da de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autorización 
para operar en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro 
de muerte e inutilización, robo, hurto y extravío, de ganado, y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par
ticulares, proposición, estado de las características de los anima
les, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la docu
mentación pertinente;

Vis os, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo v a propuesta de V. I.,

Esto Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez

Timo. Sr. Director general de Seguros.

22460 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Multimar, S. A., Cía Espa
ñol. de Seguros» (C-124), para operar en el ramo 
de ganado.

limo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Multimar, S. A., 
ComDañía Española de Seguros», en solicitud de autorización 
para operar en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro 
de muerte e inutilización lobo, hurto ,y extravio de ganado 
y probación de las correspondientes condiciones generales y 
particulares, proposición, estado dé las características de los 
animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la 
docum litación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables Informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I,,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D,, el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22461 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se inscribe a «Mutua Popular del Automóvil» (M-36) 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Popular del 
Automóvil», domiciliada en Bilbao, en solicitud de inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a que hace 
referencia el artículo 3.° de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
sobre ordenación de los seguros privados, autorización para

operar en los ramo6 del seguro obligatorio y voluntario de 
automóviles y aprobación de los Estatutos y Reglamentos de 
los -ramos por los que ba de regirse la Entidad, asi como de 
la documentación contractual y técnica correspondiente,* con
sistente en proposición, condiciones generales y particulares del 
seguro voluntario de automóviles, propuesta y certificado de 
seguro del seguro obligatorio de automóviles, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación perti
nente;

Vistos, asimismo, los informes favorables de la Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, el acta pública de 
constitución otorgada en Bilbao y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio hd tenido a bien acceder á lo solicitado por 
lia Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho- años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22462 ORDEN de 18 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Metrópolis, S. A., Com
pañía Nacional de Seguros» (C-1Z1), para operar en 
el ramo de ganado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Metrópolis, Socie
dad Anónima, Compañía Nacional de Seguros», en solicitud de 
autorización para operar en el ramo de ganado, en las modali
dades de seguro de muerte e inutilización, robo, hurto y 'estra- 
vío de ganado y aprobación de las correspondientes condiciones 
generales y particulares, proposición, estado de las característi
cas de los animales, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente;

Visos, asimismo, lea favorables informes de las Secciones 
correspondientes de e6e Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo |ue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez

Umo. Sr. Director general de Seguros.

22463 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Sociedad Andaluza de 
Seguros, S. A.» (C-507), para operar en el ramo 
de ganado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Sociedad Andalu
za de Seguros, S. A», en solicitud de autorización para operar 
en el ramo de ganado, en las modalidades de seguro de muerte 
e inutilización, robo hurto y extravío de ganado y aprobación de 
las correspondientes condiciones generales y particulares, pro
posición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vis.jS, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo. interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

22464 ORDEN de 24 de septiembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Unión Aseguradora Inter
nacional, S. A.» (C-110), para operar en el ramo 
de ganado.  

limo, Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Aseguradora 
Ir -emacional, S. A », en solicitud de autorización para operar en 
el ramo de ganado, en las modalidades de seguro de muerte e 
inutilización, robo, hurto y extravío de ganado y aprobación de 
las correspondientes condiciones generales y particulares,' pro
posición, estado de las características de los animales, bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la documentación 
pertinente;

Vistos asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Fntidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1980.—P. D., el Direotor general 

de  Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Direotor general de Seguros. ,


